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SOCIEDAD MEDICA GENERAL DE SOCORROS

MUTUOS.

Se c r e t a r ia  g e n e r a l .

MES DE MAYO.

ANUNCIOS DE ADMISION.

—D. Ignacio de Bustinduy, natural de Villaro, pro­
vincia de Vizcaya, de 38 años de edad, de estado ca­
sado, profesor de cirugía, residente en Chozas de Ca­
nales, provincia de Toledo.

D. Vicente de Muñoz y Herrera, natural de Guada- 
lajara, de 28 años de edad, de estado casado, profe­
sor de medicina y cirujia. residente en Yepes provincia 
de Toledo.

__D. Vicente Muñoz, natural de Píedraita de la
Sierra, provincia de Avila^ de 29 años de edad, de 
estado casado, profesor de medicina y cirujia, resi­
dente en Ampuero.

— D. Manuel Marín Fernandez, natural y residente 
en Madrid, de 41 años de edad, de estado casado, 
profesor de cirujia.

—Claudio Polo y Astudillo, natural de Madrid, de 
34 años de edad, de estado soltero, abogado, resi­
dente en León.

— D. Felipe Polo y Astudillo, natural de Madrid^ 
de 36 años de edad, de estado soltero, profesor de me- 
dicina y cirujia, residente en Oviedo.

— D. Ignacio de Bustinduy, natural de Villaro, pro­
vincia de Vizcaya, de 38 añíisde edad, de estada ca­

sado, profesor de cirugía, residente en Chozas de Ca 
nales, provincia de Toledo.

— D. Vicente Muñoz y Herrera, natural deGua- 
dalajara, de 28 años de edad, de estado casado, pro­
fesor de medicina y cirujia, residente en Yepes, pro­
vincia de toledo.

— D. Genaro Crrion y Muñoz, natural de Piedra- 
hita de la Sierra, provincia de Avila, de 29 años de 
edad, de estado casado, profesor de medicina y ciru- 
jía, residente en Ampiiero.

— D. Manuel Marín Fernandez, natura! y residen­
te en Madrid, de 41 años de edad, de estado casado, 
profesor de cirujia.

—D. Claudio Polo y Astudillo, natural de Madrid, 
de 34 años de edad, de estado soltero, abogado, re­
sidente en León.

— D. Felipe Polo y Astudillo, natural de Madrid, 
de 3 6 años de edad, de estado soltero, profesor de 
medicina y cirugía, residente en Oviedo.

Lo que se anuncia por término de treinta dias con­
tados de^e  la fecha de esta publicación, según el art. 
12 del Reglamento vigente, para que en el espresado 
plazo puedan los socios dirigir ú la Central, por esta 
secretaria, las observaciones que convengan parala 
justa resolución délos espedientes.

Madrid6 de mayo de iS ñ l .— Luis Colodron, se­
cretario general.
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ANUNCIOS DE PENSION.

A-'-
—D. Juán losé P (^ z  M a ^ , j^f^sor aéiuiedi^na 

resiente j .en & n^ca*  p^vjoftm ^ ’̂ T^edo i,'sol¡citS e 
goce de jubilación á que se considera con derecho.

— D. José María Marzal y Serrano-, dador oa me­
dicina y cirujia, resiJénté en Madrid, soUclla el goce 
de jubilación áque se considera con dei'echo.

D. Juan José Gómez, profesor de medicina, resi­
dente en Madrid, solíciu d  goce de jubilaciouáque 
se considera con derecho.'

Doña María Manuela Gil, viuda del sqc^o D. Mi- 
guel Parrilla y Fernandez, profesor de medicina, que 
residió en Tiérzo, provincia de Giiaíalájard solicita el 
goce dé la pensión á que se considera con derechol

El referido sócio ingresó en la Sociedad en 16 de 
marzo de I8 i2 ;  se casó coñ la que solicita en 24 de 
abril de I 8 í 4 ; y falleció en 18 de novíenbre de-1853.

— D.* Francisca Gómez, viuda del socio D. José 
Fernandez Moreno, profesor de cirugía, que residió 
en BayUela, provincia de Toledo , solicita el goce de 
la pensión á que se considera con derecho.

El referido sócio ingresó en la 'Sociedad en 20 de 
junio de 1836; se casó cotí h  qao solicita en-4 de oc­
tubre de 1834; y falleció en 10 de marzo de 1&54.

— D.* Escolástica Andrés, viuda del Sócio D. Leo­
na-do Aceña y Arranz, profesor demedléi'na, que re 
sidió en Madriguera, provincia de Segoviá, solícita el 
goce de la pensión á que se considera con derecho.

El referido sócio ingresó en la Sociedad en 9 de di­
ciembre de 1847; se casó corría que solicita en 23 de 
febrero de 1838; y falleció en '7 de febrero de 1854.

Lo que se anuncia por término de treinta dias con 
lados desde la fecha de esta publicación, ségurí e! an. 
60 del Reglamento vigente, párü qdé en el espresado 
plazo puedan los socios dirigir á la Central, pór esta 
secretaria, las^éclamacíoffes que'convengan para la 
justa resolución de los espédienies.

Madrid 11 de mayo de 1854.— Luix Colodron, 
creiario general.

ANUNCIOS DE REHABILITACION.

—D. Aniceto Valderrama y Oña, profesor de ciru- 
jía residente en Madrid, solicita rehabilitarse en sus 
derechos.

L) que se anuncia por término de treinta dias con­
tados desde la fecha de esta publicación, segun el artícu­
lo 1-2 del Reglamento vigente,'para que en el espresado 
plazo puedan los socios dirigirá la Central, por esta 
secretaria, las reclamaciones que convengan sóbrela 
aptitud deJ interesado para el ingreso.

' "  ■ ' J - -
I Madrid 6 de mayo de 1&54.—£ « «  Coloüron, 
jcretario general.

S e c r e t a r ía  g e n e r a l .

D. Teodoro Ribeit^V» Fofesor de cirujia, residente 
en Quincoces, provincia de Burgos, tenia pedidío su 
ÍBgrcso en la Sociedad, el que le ha sido concedido pol­
la Comisión central en 28 de abril ultimo, debiendo 
hacer le p a ^  de lá 8.‘ parle de cuota del valor de las 
accionas porque se ha interesado en la tesorería de la 
Cqmision provincial de Burgos á que pertenece, den- 
U’o del términojie dos meses improrogables, contados 
desde lafpehadeesta publicaciou, cancelándose lapa- 
lente sino se paga en dicho lérminor

D. Narciso Fuster y Ceniinella, profesor de medi­
cina y cirugia, residente en Granada, tenia pedido su 
ingreso en la Sociedad, el que le ha sido concedido 
por la Comisión central en 16 del corriente, debiendo 
hacer el pago de 8.* pane de cuota del valor de las ac­
ciones porque respectivamente se ha interesado, en la 
tesorería de la Comisión de Granada, á que pertenece 
dentro del término de dos meses improrogables conta­
dos desde la fecha de esta publicación, cancelándose 
la patente sino se paga en dicho término. Madrid 18 
de mayo de 1854.—Luis Colodron, secretario gene~ 
ral.

AVISOS.

Sé recuerda á las Comisiones provinciales que en vir­
tud de lo prevenido en él artículo 84 del Reglamento, 
y con arreglo al a r t . 16 de la instrucción de contabili­
dad itisema en el ..So/eíirt núm. 77., deben remitirse á'la 
Central antes del 16 del presente mes dé mayo, loses- 
■ados circunstanciados de Jos socios que hayan dejado 
de saiisÉicer á tiempo el último eividendo.

Habiendo concluido el término para el pago del di­
videndo correspondiente al primer semestre de este 
ano en fin de -abril último, se recuerda á los sóciosque 
conforme á lo prevenido en el artículo 82 del Regla­
mento , es tiempo de rehabilitación desde el dia 1 del 
presente mes de mayo hasta el 3o de junio próximo; 
adviniendo que los que hayan dejado de satisfacerle, 
meden verificarlo sin necesidad de la formación de es- 
ludiente, con arreglo alas disposicioneá vigentes.

Madrid 6 de mayo de 1854—El secretario general 
Luis Colodron.

I' I Ayuntamiento de Madrid



L a  Comisión c e n t r a l ,'

A LA JUNTA DE APODERADOS,

La Comisioti iprovtncial <1̂  Zaragoza coOf fecha 16 
defebréFO último propone á la Ceiiiral, conforme á lo 
dispuesto en el art. 136 del Reglamento, que se refor­
me el art. 82-del mismo portel que se dispone el pago 
de -los di-videndos en dos plazos iriínesü’ales, restable­
ciendo en lodo su vigor el orden consignado para este 
pago en los antiguos esiatutos. Las razones en que se 
iúnda e'sta CT>mhíioii son, la complicdKon que produce 
en la contabilidad pl atuual orden de pagos embarazan­
do á los tesoreros.' que no tienen un mes de descanso 
alaño, aumentandopl trabajo de las Comisiones que 
tienen que remitir triples estados de lo que en otro ca­
so remitirían; y ademas, que sucediéndose los pagos 
con bastante rapidez no hay tiempo suficiente para avi­
sar á los sócios qtie, descuidando por k) general el leer 
los Estatutos, no saben precisamente las épocas en 
qué se han dé verificar sus pagos , siguiéndose de aqu í 
el qup dejen de pagar algunos tal vez invólnntariamen-. 
te, y tengan que sujétaf’se después a réabilítacíon sino 
es que prefieren abandonarla Sociedad. '

La Central, como puede considerar la Junta sé ha- 
ocupado de este asunto con la detención que su grave­
dad exige, pues s’e trata precisamente de reformar un 
articulo del Reglamento que se eslablecró en beneficio 
de los sóiios , á fin de facilitarles, ó que les fiies me 
nos gravoso el pago de ios dividendos, y aun cuando 
desde luego se comprendió al fol'Aiiifarle, ' el mayor 
trabajo que produciría en !a roniahilidad y también al­
gún aumento Cn el gasto de correspotidcnvia por el ma­
yor número dé coniuiiicacionésá que dáría lugar, se 
consideraron de mOs peso litsvénlajas qué‘de seméjan- 
te disposición reportarían los socios, que éHrabajq que 
pudiera producir á los encargados dé la administración 
de la Socfedad.

La Co’mision de Zaragoza, al proponer qué el ac­
tual órdén de pagos de dividendo sea reemplazado por 
el qué prevenian los antiguos Estalulós, deséa qné to­
do sócio tenga tres meses de térmiiio para hacer el pa­
go del dividendo después de publicado este según el 
art. 81 de dichos Estatutos, y los tres meses siguien­
tes después de concluido el plazo de pago , para reha- 
biliiarse en sus derechos según rtiarí'aba él art. 67 de 
los misinos. Este método simplifica sin'dudu la Conlé- 
bilidü3, y siendo por otra parte mas ecoiiómicá, paré-; 
ceque ^eblaser el preferido; pero como ¡nipóuesacri- 
ficios mas penosos á los asociados por e¿jjlr de unaVeZ 
él desemb'ólso'.de una cantidad (jué, atendida, la pe­
nuria general de las clases facultativas, podía ser cre­
cida, y como podría dar lug.r por la dificultad de su 
pago á que muchos abandonaran la Sociedad, ú pesap 
suyo, no puede menos de considerársele como gravosa

7 —
para los sócios y peligroso para los intereses de la So­
ciedad , por la disminución que podi ia ocasionar en el 
número de los inscritos. Forestas razonescree la Cen­
tral que deban conservarse los plazos trimestrales en 
el pago de ios diyidendos'por ser este método mas ven­
tajoso i  toda clase de fortunas, haciendo mas tolerables 
’bs sacrificios que imponen, las ¿arg^s de la Sociedad 
y quedando como estú^prevenido á la livértad de los 
que gusten el hacer de , una vez el abono de dos pagos 
en el primer plazo,',si asi mejor Ies conviniese; pero 
atendiendo en lo que es.posible á las observaciones de 
la Comisión referida, á fin de evitar los inconvenien­
tes qae.pued!ín resultar á los socios del corto tiempo se­
ñalado para el pago en cada plazo por e! Reglamento 
vigente, y para que facilitándose á los mismos el acu- 
dii-á hacer los pagos en'plazos mas largos se venga a 
disminuir en las Comisiones el número de recuerdos 
que deban pasai'se á los que quince dias antes de espi­
rar los términos prescritos aparezcan insolventes, la 
Central propone á la íiinta que se'sirva adoptar la mo- 
dlficacién del art. 82 del Réglamenío' en términos que
résultee'n cada plazo trimestral dos meses para el pago
y uno pasa rchabilúacibn.

Teniendo en cúenip' al propio tiempo, lo- resuelto 
por la sociedad sobre reliabniiaciones en 20 de abrí! 
de 1853, publicado con fuerra de ley en el número 121 
AúBoleLin de medicina, correspondiente al 24 de 
abril de 1853, y considerando Justo no gravar con 
íguql pena á los sócios que por un descuido en a.bonar 
á liernpo algún plaza deí dividendo le satisfagan en el 
mes próximo, que aliora s.e marca eorao de rehabilita- 
'ci)nordÍ0Dria, y á los morosos que dejen tianscurrir 
el semestre sin cumplir esto deber, aprovecha la Cen­
tral esta ocasión oportuna para proponer igualmeme á 
la Junta que sé sírva aceptar la modificación del art. 24 
del Reglamento á que se refiere, de modo que venga 
á reducirse á la-mitad, para los casos de reablijíacion 
ordinaria, la suspensión dedereclios establecida en di­
chos artículos por falta de pago en los plazos estable­
cidos, quedando esta en vigor para los de rehabilita­
ción estraordinaria.

En su consecuencia, y para los efectos que marcan 
los artículos 137 y  138 dd  Reglamento, tiene la Cen­
tral el honor de proponer á la Junta de apoderados que 
el artículo 82 del mismo se reforme en términos siguien­
tes. .

La Junta, ,en visia de las razones cspiiestas por la 
Central^ resolverá sobreesté patticular lo que tenga
por mas acertado. Madrid 28 de abril de 1854._El
presidente, José Figuér jr Cuberó.— Ei 
general, Luis Colodron.

Ayuntamiento de Madrid
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J u nta  d e  a po d e r a d o s .

N
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Enterada !a Junta del objeto de la propuesta y del 
informe que antecede, y conformándose con el dicta- 
roen de su comisión de gobierno, aprueba el dictó- 
roen y propuesta de la Comisión central, acordando 
ademas que se consigue de un modo esplícito en el ar­
tículo que se trata de reformar, la libertad que tienen 
los socios ó quienes convenga de hacer en el primero 
de los dos plazos el abofto de los pagos trimestrales. 
Cuya resolución se comunicará á la misma Central pa­
ra los efectos prevenidos en el artículo 139 del Regla- 
niento.—El presidente, Tomas de Corral y  Oña. 
—El secretarlo, José Echegaray.

Habiendo acudido á esta junta la Comisión provin­
cial de Zaragoza manifestando el sentimiento que la ha 
causado el haber aparecido como morosa en la Me- 
nioria y  Cuenta gent^al del último semestre, publi­
cada en el S ig lo  M édico de 12 de marzo último, con 
motivo de haberse retardado en laremisiohde la cuen­
ta del mes de diciembre por razones que tenia mani­
festadas á la Central en aquella fecha, la Junta, des­
pués de oir a este cuerpo directivo de la Sociedad, que 
informó ser ciertas y dignas de atención las causas que 
tuvo dicha provincial para demorar la remisión de la 
indicada cuenta, si bien no pudo aquella escusarse de 
consignar el descubierto por la exactitud de la misma 
cuenta general, y enterada con satisfacción al propio 
tiempo de ser la Comisión reclamante una de las mas 
exactas en el desempeño,de sus deberes, acordó ma­
nifestarla que la 'Junta queda satisfecha de su buen 
comportamiento, publicándose esta resolución en el 
periódico oficial de la Sociedad. Madrid 6 de mayo de 
1854.—Por acuerdo de la Junta, el secretario, Jo5e 
Echegaray.

COMISION CENTRAL.

En virtud del anterior acuerdo de la Junta de apo­
derados á los efectos prevenidos en el art. 138 del Re­
glamento vigente, las Comisiones provinciales convo­
carán sus respectivos distritos para el dia 28 del ac­
tual , á fin de que, enterándose de las actuaciones an­
teriores , discutan y voten las propuestas que á conti­
nuación se espresan, de! modo quu en el citado artí­
culo se determina:

'üíodificacion del articulo 82.

Art. 82. Los dividendos repartidos al principio 
de cada semestre, serán satisfechos por midad, en dos 
plazos trimestrales, siendo \o% dos primeros meses 
de cada uno de ellos el tiempo marcado para verificar 
el pago; de modo que los plazos fijos de pago serán 
los siguientes:

P rim er  s e m e s t r e  

Prim er plazo. 

Enero y febrero. 

Segundo plazo. 

Abril y mayo.

Segundo  s e m e s t r e .

Prirn&r plazo. 

Julio y agosto.

Segundo plazo. 

Octubre y noviembre.

Los socios á quienes convenga satisfacer de una vez 
las dos quotas trimestrales podrán verificarlo en el pri­
mer plazo-, á cuyo fin las tesorerías recibirán al prin­
cipio del semestre las cartas de pago de los dos pla­
zos.

2.*

}¡íodiJicacion del articulo 24.

Art. 24. Los socios que hicieren el abono de la 
respectiva cuota trimestral de cualquier dividendo des­
pués de transcurridos los plazos señalados, pero den­
tro del mismo semestre, qiiedaráu comprendidos en el 
caso de rehabilitación ordinaria^ o¡\ acuerdo 
de la Sociedad de 20 de abril de 1853 , y suspensos 
por lo tanto, por término de un mes, en el derecho ó 
pensión trasmisible y de dos en el personal ó de jubila­
ción, la suspensión de doble tiempo que hay estable­
cida se reserva para los casos de rehabilitación estraor- 
dinaria marcada en el art. I.® del citado acuerdo de 
la Sociedad de 20 de abril de 1853, publicado en k ' 
boletín de }íed¿cina de 14 del mismo.

Las espresadas Comisiones remitirán a la mayor bre­
vedad á esta Central el resultado de la votación de los 
respectivos distritos, con objeto de que, en el caso de 
ser aprobadas las referidas propuestas, puedan ser 
aplicables desde el próximo semestre. Madrid 13 de 
mayo de 1854.—El presidente, JoséF iguér y  Cu‘ 
lero .— El secretario general, Luis Co(odron.

Barcelona,—Imprenta de F. Grancll, calle de Arenas de Escudcllers, n.o 3, piso 8.»
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